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Número de la 
convocatoria 

UDF-CONV-022-25 
Fecha 11 06 2025 

Requisitos básicos 

a. Tener la calidad de estudiante de pregrado o postgrado de la Universidad 
Nacional de Colombia.  
b. Si las actividades a desarrollar están relacionadas con docencia, el estudiante 
deberá tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado  P.A.P.A. igual o 
superior a 3.5. para estudiantes de pregrado, e igual o superior a 4.0 para 
estudiantes de posgrado 
c.  Si las actividades a desarrollar están relacionadas con investigación, 
extensión, bienestar universitario o de gestión administrativa el estudiante 
deberá tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado  P.A.P.A. igual o 
superior a 3.0. para estudiantes de pregrado, e igual o superior a 4.0 para 
estudiantes de posgrado 
d. No ostentar la calidad de monitor académico o becario, salvo para aquellos 
estudiantes que obtuvieron la beca de posgrado por la distinción de Grado de 
Honor de la Universidad Nacional de Colombia. 
e. No tener calidad de funcionario público (administrativo o docente de planta) 
de la Universidad Nacional de Colombia. 
f. Durante el periodo lectivo el Estudiante Auxiliar debe mantener la calidad de 
estudiante e inscrita al menos la carga mínima exigida por el Estatuto Estudiantil.  
g. No haber tenido sanciones disciplinarias. 
PARÁGRAFO 1. La figura de Estudiante Auxiliar podrá ser compatible con las 
modalidades de apoyo a estudiantes en las cuales no se reciba una retribución 
económica por la realización de actividades y que el desempeño como 
Estudiante Auxiliar no interfiera con el normal desarrollo de su actividad 
académica.  
PARÁGRAFO 2. Para los estudiantes de posgrado que se encuentren 
matriculados en el primer periodo académico de un programade posgrado 
cumplir una de las siguientes condiciones, de acuerdo con el tipo de admisión, 
así:  
1. Admisión regular. Se privilegia a los que hayan obtenido los mayores 
puntajes de admisión. 
2. Haber sido admitido por admisión automática, según el literal c del artículo 
57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario - Estatuto 
Estudiantil en sus disposiciones académicas. 
3. Admisión mediante tránsito entre programas de posgrado, tener un promedio 
académico igual o superior a 4.0 en el programa de posgrado desde el cual se 
aprobó el tránsito. 

Perfil requerido 
Estudiantes de programas académicos en biología e ingeniería ambiental. 
Porcentaje de avance superior al 70 % 
 

Criterios de evaluación 

La selección del estudiante está a cargo de Plan Retorno con el 
acompañamiento del solicitante de practicante, quienes valoraran los siguientes 
criterios: 
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 NOTA: En caso de empate, se seleccionará o privilegiará a los estudiantes 
cuyos puntajes básicos de matrícula (P.B.M.) sean los más bajos dentro de los 
que se hayan presentado a la convocatoria correspondiente. 

No. Identificación 
*P.A.P.A. O puntaje de 

admisión (PA)  
(SI/NO) 

Calificación Asignada 
**Resultado de la 

Convocatoria 

1 2 3 4 Total  

1 N/A N/A      Desierta 
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3         

4         

5         

6         
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8         
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10         
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Allan Wood 
Director del Proyecto Plan Retorno 
Unidad de Docencia y Formación 

   
 

OBSERVACIONES 
 
- En caso que el estudiante seleccionado, renuncie a su beneficio, se designará un nuevo estudiante 
que haya participado de esta convocatoria, que cumpla con los requisitos y el puntaje obtenido. 
- Puede adicionar las columnas de evaluación (calificación asignada), como considere necesarias. 
* PA: Aplica únicamente para estudiantes de posgrado de primera matrícula. 
** Nota: Se debe relacionar todos los estudiantes que participaron en la convocatoria, de mayor a menor 
de acuerdo al puntaje obtenido. 
 
La Universidad Nacional de Colombia, como responsable del Tratamiento de Datos Personales, informa que los datos de carácter personal recolectados mediante este formato, 

se encuentran bajo medidas que garantizan la seguridad, confidencialidad e integridad y su tratamiento se realiza de acuerdo al cumplimiento normativo de la Ley 1581 de 2012 

y de la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Universidad Nacional de Colombia. 

Puede ejercer sus derechos como titular a conocer, actualizar, rectificar y revocar las autorizaciones dadas a las finalidades aplicables a través de los canales dispuestos y disponibles 

en www.unal.edu.co o e-mail: protecdatos_na@unal.edu.co 

 


